
ETINSA S.A. . 
ACTIVIDADES DE INGENIERIA CIVIL 

Guayaquil, Julio 16 del 2015 

> 

Señora a 
YOLANDA VERA ANDRADE a 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cúmpleme informarle a usted, que la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía ETINSA S.A., celebrada el 16 de Julio 
del 2015 acordó designarla PRESIDENTA de la compañía, por un período de CINCO 
años, con todos los deberes, derechos y atribuciones que le confiere la Ley y los 

estatutos sociales, encontrándose entre estos el de ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía en caso de ausencia O falta del GERENTE 
GENERAL. 

ETINSA SAA,, se constituyó en virtud de la Escritura Pública que autorizó el 

NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, el 29 de mayo de 1995, la 
misma que luego de ser aprobada se inscribió en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil el 27 de Junio de 1995. 

Atentamente, 

Violeta Andrade Suárez 
Secretaria AD-HOC de la Junta General 
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Guayaquil, Julio 16 del 2015 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: Se 
1.- Con fecha veinte de Julio del dos mil quince queda inscrito el presente y 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía ETINSA S.A.,_a favór de 
YOLANDA VERA ANDRADE, de fojas 29,409 a 29.411, Registro de 
Nombramientos número 9.220. 
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Guayaquil, 21 de julio de 2015 

REVISADO ro 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad 
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atos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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